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JUICIO PENAL No 219-2011: ACCIÓN DE PROTECCIÓN
Guayaquil, Agosto 30 del 2011; las 14H35
VISTOS; En esta fecha es puesto al despacho la presente causa a efectos
de proveer los escritos que anteceden. De conformidad con el artículo 62 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales v Control Constitucional
con el contenido de la Acción Extraordinaria de Protección, córrase"
fraslado ala otra parte, hecho lo cual remítase el expediente completo ala
Corte Constitucional. Oficíese al Juzgado Décimo Cuarto de Familia,
w «i*??2 yAdoIescencia de Guayaquil, afin de que remitan el proceso
No 386-1-2011 a la Sala, para dar cumplimiento a laAcción Extraordinaria
de Protección. Notífiquese-

Lo Certifico:

Aroste^i
PRIMERA.

lal8^Ktt. Provincial

Bi Guayaquil, a los cinco días del mes de Septiembre del dos mil once a
las quince horas con cuarenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales
notifique el auto que antecede a; Procuraduría General del Estado en la
casilla No 3002, a; Ing. Carlos Villegas Barros en lacasilla No 4997, a, Dr.
Carlos Cedefío Navarrete y Francisco Moran Decano y Rector .de Ja
Universidad deGuayaquil en la casilla No 1612. Lo Certífij
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